
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de 

Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información 

ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 

responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 

error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 

pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 

de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Comité de Derechos Humanos 

Observaciones finales sobre el sexto informe periódico del Ecuador 

11 de agosto de 2016 

Interrupción voluntaria del embarazo  

15. El Comité observa con preocupación que el nuevo Código Orgánico Integral 

Penal criminaliza la interrupción voluntaria del embarazo, salvo cuando se 

practique para “evitar un peligro para la vida o salud de la mujer embarazada y 

si este peligro no puede ser evitado por otros medios” y cuando el embarazo 

haya sido consecuencia de la violación “en una mujer que padezca discapacidad 

mental”, lo que habría llevado a muchas mujeres embarazadas a continuar 

buscando servicios de aborto inseguros que pondrían en peligro su vida y su 

salud (arts. 3, 6, 7 y 17).  

16. El Estado parte debe revisar el Código Orgánico Integral Penal a fin de 

introducir excepciones adicionales a la interrupción voluntaria del 

embarazo, incluyendo cuando el embarazo sea consecuencia de un incesto 

o una violación, aun cuando la mujer no padezca discapacidad mental, y 

en caso de discapacidad fatal del feto, y asegurar que las barreras legales 

no lleven a las mujeres a recurrir a abortos inseguros que puedan poner en 

peligro su vida y su salud. Asimismo, debe incrementar sus esfuerzos con 

miras a garantizar que las mujeres y las adolescentes puedan acceder a 

servicios adecuados de salud sexual y reproductiva en todo el país y 

reforzar los programas de educación y sensibilización sobre la importancia 

del uso de anticonceptivos y los derechos en materia de salud sexual y 

reproductiva. 


